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LA HIPOTECA Y LA SIJBROG.\CIÓN REAL EN LOS CRÉDITOS DEL BlJ\1UE 

La mayoría de los autores incluyen a la indemnización de se­
guro dentro de la masa de bienes a los que grava lla hi:poteca, 
em¡pleando ,para ello el mecanismo de la subrogación real. Nos­
otros estimamos que no es preciso razonar a base de la subroga­
ción real, sobre todo desde el momento en que hemos aceptado i1a 
construcción teórica de la fortuna de mar como patrimonio autó­
nomo de afectación, y que hemo~ admitido-como Cosack ¡pro­
¡pugna-la afirmación de que el buque es el centro de la fortuna 
de mar y que cada buque lo es de una fortuna de mar diferente. 

Ace¡ptado este sistema, ya no tenemos por qué acudir a la sub­
rogación ,rea:l, ni es necesaria la com¡plicación del problema con 
la a¡portación de un nuevo y complejo concepto jurídico. La ex­
plicación de por qué la indemnización de seguro ,(::~sí como todos 
los demás créditos que a la fortuna de mar se deban y todos los 
derechos que en ésta encuentran su base) debe entmr a formar 
parte de la masa de bienes con los que se garantiza eil crédito 
hipotecario, es mucho más sencilla ace¡ptando el conci:1PtO de la 
fortuna d.e mar como ¡patrimonio autónomo. Según ésta, al hipo­
tecarse un buque, lo que se hipoteca es la fortuna de mar toda 
de la que ese buque es centro y objeto visible cierto. Y si ilo que 
se hipoteca es la fortuna de mar, los créditos subrogados, ¿no 
forman ¡parte de esa fortuna desde 'el momento que 1por el buque 

(¡) 'vér~nse los números 99 a 101 y 103 de esta Revi5ta. 
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y en atención al buque nacieron y son exigibles r La contestación 
afirmativa se im¡pone con toda evidencia, desa!pareciendo así todo 
asomo de duda, y se justifica plenamente i\a inclusión de todas 
·esas acciones, indemnizaciones y derechos en la masa de bienes 
que garantiza al c.rédito hipotecario, por pertenecer a la fortuna 
de méllr, que es la entidad genérica que se hi1potecó, aunque con­
cretada ésta, para los efectos ele constitución, en su cabeza visi­
ble, que es el buque. No nos encontramos, pues, ante un reempla­
zamiento, ante una subrogación, sino ante e:l mismo ¡patrimonio 
que se hi¡potecó; las indemnizaciones debidas no reemplazan al 
buque, sino que constituyen uno de los elementos ele que el pa­
trimonio como ¡plural!dad se integra; son, en una palabra, pa,rte 
de:! ¡patrimonio mismo. 

Asimismo, y refiriéndonos al caso concreto de las indemniza­
ciones debidas ¡por averías ocasionadas a\ buque hi¡potecado, en­
tendemos que deben entmr a formar :parte de la masa ele bienes 
sobre los que la hipoteca se va a ejecutar, ya que, en última ins­
.tancia, no haceí1 sino nivelar \a disminución de vallar que \a ave­
ría ocasionó al buque, es decir, a \a garantía del crédito, entran­

·do, por consiguinte, en \a fortuna de mar y adquiriendo igual 
.condición que el buque mismo. 

Pueden plantearse aquí tres casos diversos: o bien el naviero 
.ha ¡percibido la indemnización y con ella ha reparado la avería, 
.Y entonces no existe problema alguno, o bien el naviero perc:bió 
la indemnización y no reparó la avería, y entonces ésta deberá 

,¡poder ser reclamada privillegiadamente ¡por el aoreedor hipotecario, 
como elemento integrante, según nuestro criterio, de la fortuna 
.de mar (según numerosos y respetados autores, en concepto de 
subrogación real); y finalmente, en ell caso de que la indemniza­
CIO•l no se hubiese ,percibido, lo que se cederá al acreedor hi1po­

. tec.:uio que eJecute su crédito será la acción :pertinente ¡para recla-
marla. 

'En cuanto a \as subvenciones ¡postales y a !las primas nac:o­
nales para fomento de la navegación comerci~l, ¿deben formar 

. parte de la masa de bienes hi¡potecados '? Creemos qu~ sí ; las 
subvenciones ¡postales, porque no son sino una compensación eco­

·riómica. de un transporte (de correspondencia o similares) que el 
.. buque .hace en .beneficio del Estado, y en este sentido :puede con-
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siderárselas análogas al flete; y en cuanto a lo.s primas nacionales, 
¡porque concediéndose éstas en atención al mayor desanrollo de la 
navegación comerciaJI, sólo a la fortuna de mar hacen referencia, 
sólo a ella pertenecen, y consiguientemente deben seguir su 
misma suerte. La dificultad, tanto en uno como en otro caso, es­
triba en lo com¡plicada que resulta la descom¡posición de las sumas 
concedidas, motivo causal éste de que se haya negado en nume­
rosas ocasiones Jla comprensión en la masa de bienes hipotecados 
de tales indemnizaciones. 

Y a todo esto lo abona el que con ello se favorece al acreedor 
hipotecario, con lo que se fomenta el crédito marítimo, que es el 
fin ¡principal que la hi¡poteca naval! y la legislación mercantil ma­
rítima deben perseguir. 

EJEClJCIÓ"-' DEL CRitDITO HIPOTECARIO 

Vencido el crédito hipotecario, precísase ¡para su ejecución el 
requerimiento dei deudor, que puede ser: 

a) Judicial. 
b) Por medio de Nowrio o agente mediador. 
El requerimiento no sólo se da cuando el crédito está vencido, 

sino también en otros casos, como !los que seí'íala el artículo 39 
de la ley de Hipoteca Naval. En todos esos casos el acreedor 
¡puede ejecutar su derecho contra la nave. Si una vez requerido de 
pago el deudor, no satisface el crédito ¡por el que se le requiere, 
puede e:l acreedor reclamar al Juez el pago ele la deuda y el em­
bargo de las naves, según lo di.s¡puesto en el artículo 42~ Cercio­
rado el J ue¿ de ia existencia del crédito y de la falta de ¡pago, 
manda el! embargo, según dispone la ley de Enjuiciamiento civil, 
¡por medio del procedimiento de éllpremio que para los inmuebles 
se sigue. El artículo 43 de la ley de Hipoteca Naval es d:sposit1vo 
en esta materia. 

EXTINCIÓN DE LA HIPOTECA NAVAL 

En cuanto a las causas de extinción de ila hi1poteca naval, 
1rigen las mismas normas comunes del Derecho inmobiliario sobre 
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extinCió11 de las hipotecas. La naturaláa real del derecho ·aef; 
acreedor y ~1 cárátte'r 'de accesoriedad iñhere'n'te a la garantía 

, hacen iguales las causas de extinción, a las cuales aún se ·a:ñadeñ 
· algunas otras particulares y ·específrcas de ·la hipoteca naval, que 

se hallan teñidas de la especialidad que caraéteriza muchas de las. 
normas del Derecho marítimo. 

Los motivos de extinción de la hi¡poteca naval son : 
1.0 La extinción del crédito hipotecario, es decir, de la obli­

gación principal por el pago de la misma. (Artículos 1.1 10 y 1.156· 
del Código civil.) 

2.0 Por destrucción (¡pérdida) de la nave hipotecada, ya qw~ 
el derecho real no 1puede subsistir sin el objeto sobre que recae .. 
Artículo 1.156 del Código civil. Sólo quedan a salvo, cuando esto, 
ocurre, los derechos resultantes de la indemnización por seguro. 
y los fletes que legalmente deban com¡prenderse en la hipoteca; 
también subsisten todos los demás derechos y acciones corres­
¡pondientes en activo a lla fortuna de mwr, de los que ya nos he­
mos ocupado al tratar de la hipoteca naval en relación con la sub­
rogación real. 

J.0 Por el abandono liberatorio del buque a 1los acreedores. 
(Artículos 587 y sSS del Código de Comercio.) Es éste uno de loS­
medios de extinción característicos del Derecho marítimo, y es la. 
fórmula que se empilea para limitar la responsabilidad del naviero" 

4· 0 Por renuncia del acreedor de la acción que le com¡pete 
o condonación de la deuda. (Artículos 1.187 y siguientes del Có­
digo civil.) 

5·0 Por la transcri¡pción de!l acto de venta voluntaria que per­
judica a la hi¡poteca naval, según lo di~puesto en el :.llrtículo I8-
de la ley. Este motivo se halla íntimamente ligado con !la purga 
de la hipoteca navai, de la que inmediatamente nos ocuparemos. 
con detenimiento. 

6.0 Por confusión de derec'lws; es decir, cuando se reúnan\ 
en una misma ¡persona los conceptos de acreedor y deudor, según. 
el artículo 1.192 del Código civil. 

No oreemos que la compensación pueda a¡plicarse a la h~poteca. 
naval, por la índole real, de jus in re, que all crédito hipotecario 
es inherente. 

Réstanos, finalme·nte, la prescripción de la hi¡poteca nava:!,.. 
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~oqo de extinció.n del que nos ocuparemos en el último c31pítulo 
.c!e este trabajq_. 

PURGA DE LA HIPOTECA NA_YAL 

La enajenación. d~ la nave hipotecac;ia no extingue la h_i¡poteca; 
esto_--qu~ es el derecho de persecución-es lo que se pudiera 
llamar el ¡primer principio, el más elemental e im¡prescindib:le del 
D.erecho hi¡potecano marítimo y del común. 

Pero este derecho de persecución, que es una garantía del cré­
·dito, es tambiéJ! un peligro para el adquirente del bien hipoteca­
.do; y ese ¡peligro entorpecería el libre movimiento de la circula­
ción de la propiedad si no tuviese alguna limitación, si no se 
concediese al comprador un medio de defensa. No sería fácil el 
cambio de dominio si el adquirente quedara ex.¡puesto a la evic­
ción de los acreedores del vendedor, sin tener un medio de ¡pre­
veni,r su procedimiento judicial por el cual consiga la ¡plena y 
tranquila posesión del bien que adquirió. Con este fin, las mo­
dernas /legislaciones hipotecarias han creado un medio de liberar 
el bien hipotecado y voluntariamente enajenado, de todos los 
privilegios e hiporecas válidamente inscritos, que podrían dar 
lugar al cumplimiento del derecho de ¡persecución contra el ad­
.quirente. Este medio de liberación es el conocido por P'f!-rga de 
la hipoteca. 

Una definición ace¡ptable de purga es la que Guajardo-Fajardo, 
glosando-casi transcribiend~la del antiguo Código de Comer­
cio italiano, recoge en su tesis sobre la hi.poteca naval. Dice así: 
uPurga es un beneficio concedido por la Ley al tercer adquirente_, 
no obligado personalmente, de un inmueble hipotecado, con el fin 
de que pueda liberar a éste de todas las hipotecas inscritas ante­
riormente a la inscripción en el regisvo de su. título de adqui­
.sición ,,, 

Este medio, por consiguiente-continúa Guaj<udo-, consiste 
en el ofrecimiento que todo adquirente debe hacer, en la forma y 
términos establecidos por la Ley, a los acreedores hipotecarios, 
del precio estipulado o del declarado en la venta, en p~go de sus 
qéditos, s,in perjv}cio. qe la facu1lt~d que se concede a los. acreedo­
¡;es de instar dentro de cierto término la venta en p~blica subasta, 
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si la estiman más ventajosa que la ace¡ptación ¡pura y sim¡ple de 
aquel ofrecimiento. Y todo adqui,rente de un inmueble tiene de­
recho a llevar a cabo las indicadas formallidades con dicho pro­
pósito, aunque puede renunciarlo, obligándose desde luego a pagar 
cuantas deudas hipotecarias se hallen insuitas, de donde se deduce 
el carácter facultativo de la purga, que se encuentra regulada en 
las diversas legislaciones de un modo análogo y basada en los mis­
mos principios que acabamos de exponer. 

Los art\culos 355 y siguientes de nuestra ley Hipoteca·ria de 
21 de Abril de 1909 se ocupan del juicio de lliberación. 

Persigue la purga: la consolidación de la propiedad en manos 
del adquirente; la necesidad de liberarila de todo ¡pclig,ro de mo­
lestia o evicción ¡por 'parte de los acreedores hipotecarios del en­
ajenante; el interés ¡público, que quiere dar al ¡propietario el me­
dio de disponer de sus bienes, y el comprador, hacer estable su 
¡propiedad y l!berar!e de la retención estéril del precio de su ad­
quisición. 

Por su justeza, transoribimos la argunientación de Gianquinto 
a favor de la purga: uEl llegislador no puede ¡prescindir de este 
beneficio de la ¡purga ; los motivos fundamentales del regimen hi­
potecario común militan en la hipoteca naval. Ell derecho de per­
secución sigue a lla nave igual que a los inmuebles, y la libre 
circulación es de mayor im¡portancia en la esfera del Derecho co­
mercial ; y si al comprador .del buque no se le concediese el medio, 
que se concede en el Derecho comün, de sustraerse a lla amenaza 
¡perpetua de la evicción, no podría gozar de la necesaria seguridad 
en su ,posesión y el comercio de la nave quedaría gravemente da­
ñadO.>> 

La ¡purga es, :pues, una de las partes orgánicas del derecho 
sustancial de la hi¡poteca naval\. 

Réstanos, finalmente, por examinar la 

PRESCRIPCIÓN DE LA HIPOTECA NAVAL 

Casi todas las legislaciones de los diversos Estados determi­
nan un cierto tiempo de eficacia a la inscripción hipotecMia, des­
¡pués de :la cual la hi¡poteca, si no se renueva, p!erde su orden y 
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efectus. Nuestra ley s~úala ele un modo especial la ¡prescripción de 
la hipoteca naval en su artículo 49, que dispone: ''La acción. hi­
potecaria naval ¡prescribe a los diez aí1os, contados desde que pueda' 
ejercitarse, confor:11e a :];¡s clispo'3iciones ele e'3ta ley·'' Es, ¡pues, el 
¡plazo de prescripción más breve que el ele la acción real .hipote-:-· · 
caria conriente. Y esto es natural. El sistema hi¡potecario común. 
establece largos plazos de prescripción : pero ya se sabe que e~l: 

Derecho mercantil es más rápido en su actuación, que necesita 
plazos más b,reves. U na se a esto la propia naturaleza del buque, 
objeto más sujeto a peligros y más frágil! que los inmuebles,. y 
teniendo en cuenta que también se deprecia con mucha mayor ra­
¡pidez que éstos, debido, entre otras causas, a las constanteÓ> In­
novaciones de la industria naviera y a sus progresos, se tendrá, 
eX¡plicado el porqué de la mayor brevedad de los pla,:os de pr,;s-­
cri:pción de la h i¡poteca nava']. 

ANTONio BouTHELIER EsPASA,. 
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